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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

FRANCISCO EVANGELIO RUIZ y SRA. 

A FAVOR DE 

ROSA ELISABETH LANCHIMBA LANCHIMBA 

CUANTIA: USD. 100 

DIA COPIAS 

D.A. 

En el Distrito. Metropolitana de (uito, Capital de da 

República del Ecuadora boy día martes dos de abril del 

aña dos mil dos, ante mí doctor FERNAMDO FOLO ELPIR, 

Hataria AMigésima Séptimo del Cantón Útcito,. COMparecens 

por usa pewrte los cónyuges señores FRANCISCO EXANGEL 0 

RUEZ Yo ELANES NIVIA ROMERO VERDEZATO, a quienes Mas 

adelante se los  Ilamará simplemente  CEDENTES¿ Ya la 

señora ROSA ELTSABETE LARCHIFTES LANCHA — a quien más 

adelante se la. dlamará simplenente  CESTORNARIG. Los 

conpareciontes $800. ECUaLloOrianos a. mayores de edad, 

domiciliadis en esta ciudad de Cudita, Capaces para 

  

   

  

   

   

contratar pader aliligarse, 4 quienes de conocerios 

doy fe; kileol instruidos por mi el Notaria en el objeto 

y o resllltaddae de esta escritura pplblica, a da que 

conformidad con la minuta que me presentan 

1 pernos poe A ... . $ 
dentes SEÑOR NOTARIO, En el protocolo de 

¡ 
y 

es elo sic 

1    



a
n
 

di
da
s 

  

E 

  

crituras públicas a BL Cargos, sírvase insertar ina de 

CESTORM DE PARTICIFACIÓNES, —O de conformidad ac las 

clAue Lo sus $cLqud ele PEREA OTORGANTES , 

intervienen en la celebración ce este instrumento 

páablico, par ina parte los cónyuges señores FRANCISCO 

EVANGELIO —RULZ Yo BLANCA -—NIVIA ROMERO. VERDEZOTO, — a 

quienes maz adelante seo los llamará sioplenen de 

qu CEDERMT Ya Y da señora ROSA HH LAREMAITNES     

LARREA á o quolen más adelante E la  Iilamará 

    

  

simplemente CESTONaRIA. Los comparecddi saodaran ser 

ecuatorianos, hayores de edada casadas y domiciliados 

  

en esta ciudad de Cito, provincia de  Fichinchas 

SEGUNDA, + ANTECEDENTES. El cedente señor FRANCISCO 

ESAIGEL TO FLSEZ es propietario. de SESENTA Y CHA 

PARTICIFACIÓNES en dla Compañía SERVI. RKYVEF CIA. LTDGS, 

conforme se desprende de la escritura pública de 

constitución de la compañía celebrada el trece de 

naiembre del año dose mil, ante el dactlor Fernanda Folo 

Edadra Notaria Vigésimo Séptimo del cantón  ftcito, 

aprobada mediante Resolución número cero cera o Be 1 

es. 
is cincaa siete, del. señor  Totendente de 

  

tres 

Compañías de la Oficina Matriz, Distrito Metropolitano 

de Quito, de fecha diecinueve de diciembre del año das 

mila legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

  

cantón Guitlo, bajo el númera mil trescientos sesenta y 

tres, tomo ciento treinta y dos, de fecha once de alrid A 
a 

delo aña dos mido Luc. TERCERA. OBCETO.“ Con el 

e. 

antecedente indicado. los cedentes señores  CÓNyuges  
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« TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 da mayo del 2000 El3 

o DIGQDE6Z. >. ' 020017890-3.. 
RUIZ FRANCISCO EVANGELIO 19 Y NUM 
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to CIUDADANIA. .e 150044255- 1 
a -LANCHINBA. LANCHIMBA ROSA. EL ISARETN A - 

A 
- -PICHINCHA/CAYAMBE/CANGAHUA 
mat 02 005. 00805... 

PICHINCHA/ CAYAMBE e 
—— CÁNGARUA        

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones dal 21 de mayo del 2000 

09-052. 
00: MERO 

LANCHIMBALANCHIMBA ya OSAELIS. 

15 003 14255-1 

APELLIDOS Y NOMBRES 

-ELCHACO 
CAMTON 

NAPO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEMNTIFICACION Y CEDULACION 
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“SERVI RYVEP” CIA. LTDA. 

ñí € No” 35 L, 
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CERTIFICADO. 
Y ro nh 

LUIS FERNANDO PUGA CRUZ, en mi calidad de Cerente General 

de "SERVI RYVEP Cía. Ltda."; por medio de la presente CER- 
, TIFICO que el Socio señor FRANCISCO EVANGELIO RUIZ, Titu-- 

há lar de la Cédula de Ciudadanía No.- 020017890-3; NO mantie 
ne deuda alguna con la Compañía; es decir, se encuentra al 

día en el pago de sus haberes. 

Aseveraciones que las hago por corresponder a la verdad; - 
queda autorizado hacer del presente, el uso que mejor con- 

venga a sus intereses y aspiraciones. 

Quito, a 2 de abril del 2,002, 

Atentamente. 

  

  

E 

LUTS FERNANDO PUGA CRUZ. 
C.C.- 150043996-1. 

GERENTE GENERAL. 

  

  
  

QUITO - ECUADOR  



  

“SERVI RYVEP> CIA. LTDA. 

¿Resol. No 00- Q-13-3657 Superintendencia de Compañías -» Reg. Merc, No 1363 

  

TRAS : , 4 Te EN Mi Ae o o or, 

Dirección: Las Violetas No 195 y Eloy Alfaro! O OS Teléfono: 266-518 
: . A e 1 . . ESO. = 

A Coat adi dera o . . : E , o, o a t z o - PR » 

peroo . aya o bea . ds 1 es 2 po .. a 

4 ay TARIG A 

' ACTA DE JUNTA GENERAL 0 ORDINARIA DE SOCI ls. ES 

Lc 
En la ciudad de “Quito, a “los. veinte. y dos, días' del mes. de. O 

del año dos mil dos, a las 18H00 p.m.; en el Local de la” Compañía 
"SERVI RYVEP' Cía. Ltda.”,. ubicado.en la: Callé Las Violetas' No. 195 
y Avenida Eloy” Alfaro; de' conformidad con lo estipulado en el Ar- 
tículo Veintiuno de los estatutos de la Compañía y contando con - 

la presencia de los síguientes señores Sócios: FRANCISCO EVANGELIO 

RUIZ, Gerente General; “HECTOR' HUGO YAPO VACA, "Presidente; y, LUIS 

FERNANDO PUGA*CRUZ; se da inicio a la Junta Gerenal Ordinaria de y 
Socios, de conformidad 'al siguiente ORDEN DEL DIA: . 

1.- Constatación del Quórum.; 
2.- Recibimiento a los Socios e Instalación de la Junta, ' por par- 

te del señor Presidente de la Compañía.; 
3.- Designación de Secretario 'Ad-honorem, para la elaboración del 

Acta de Junta General Ordinaria de Socios, correspondiente.; 

4.- Resolución sobre la designación de nuevo Gerente General de la 
Compañía.; 

5,7 Resolución sobre la Cesión de Participaciones, por parte de al 

gún Socio de la Compañía.; 
6.- Asuntos Varios.; y, 

7.” Cierre de la junta. 

DESARROLLO. 
CTA q : 

1.- Se constata el Quórum correspondiente al 100% por 100% del Ca- 
pital Social de la Compañía; en virtud de la Cesión de Parti- 
cipaciones, efectuada: entre Socios de.la Compañíg,misma que fue 
aprobada según Acta de Junta General Ordinaria de Socios de sb 

cha 30 de junio del 2,001; por lo que, se declara a,la Junta - 

General Ordinaria de Socios, legalmente constituída.; > 

2.- El señor Presidente de la Compañía,'da la bienvenida a los So- 
cios, agradece su presencia y cumplimiento a la Convocatoria, 

realizada el día Jueves 7 de febrero del 2.002; a la vez que, 

invita a reflexionar seriamente sobre la toma de cualquier de- 

cisión.; 
3.- Por el común acuerdo de los Socios, se designa como Secretario 

Ad-honorem al señor MANUEL ENRIQUE CHAMORRO ESCOBAR; nomina-- 
ción que es aceptada y que el designado jura desempeñarla en - 
Legal y debida forma.; 

4.- El señor FRANCISCO EVANGELIO RUIZ, presenta su Renuncia Irrevo 

cable al cargo de Gerente General de la Compañía; la misma que 

es aceptada; por consiguiente y de común acuerdo se resuelve, 
designar como nuevo GERENTE GENERAL de la Compañía, al Socio 
señor LUIS FERNANDO PUGA CRUZ, para un período de dos años. 
El señor Socio LUIS FERNANDO PUGA CRUZ, acepta la Nominación, 
agradece la confianza depositada en su persona y jura desempe- 
ñar el Cargo, en Legal y debida forma.; 
En tal vÁrtud, se autoriza. al.señor:xPresidente. de.la-.Compañía 
para que proceda a emitir el Nombramiento correspondiente; así 
como, al señor Gerente General electo, para que proceda a lIns- 
cribir su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Qui 

to y a realizar todo trámite sea necesario, en cualquier depeñ- 
adas LATINAS 
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AECTOR HUGO YAPO VACA. 
* C.C.- 170956325-6, 

LA a Y 

Únersco EVANGELIO (RÚIZ. 
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dencia; a fín. de- que; surta:ilos. efectos. legales:correspondieñt 

5.- El _Socio señor FRANCISCO EVANGELIO RUIZ,     solicita Autoriza 2": 

pañía, .en.. favor de otra. persona que, no. sed Socio; por. cuanto, 
conforme sus intereses y “aspiraciones; así” “lo requieren. ' 
Esta petición es aceptada de común acuerdo y se establece que 
el Socio señor FRANCISCO EVANGELIO RUIZ, pueda CEDER las Par- 

ticipaciones que posee :en la: Compañía, -en- favor de cualquier 

Persona. 
Interviene nuevamente el señor Francisco Ruíz y agradece la a 
ceptación a sú petitorio. ' o ' 
En Asuntos' Varios,” toma la” palabra ' el Presidente de' la Compa- 

ñía y desea el Mayor” de los. éxitos al señor Gérente. «General - 

de la Compañía “electo; a la" vez que, agrádece nuevámente la - 

asistencia a la junta. 
Autoriza la emisión del Certificado correspondiente y que. so- 

licitare el Socio ' señor FRANCISCO EVANGELIO "RUIZ. 

A las 19H00 p.m. y una vez que se han finiquitado todos los - 

puntos constantes en el orden del Día, el señor -Presidente de 
la Compañía procede a dar por terminado la Junta. 

Para validez y eficacia de todo lo acordado, los Socios firman en 

unidad de acto, en el Lugar y fecha constantes en el Acápite Inií- 
cial y por triplicado. 

        

LUIS FERNANDO PUGA CRUZ. 
C.C.- 150043996-1. 

PRESIDENTE. 
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C.C.- 020017890-3. 

Gerente General (Saliente)k 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

FRANCISCO: EVANGELIO RUIZ Y BLANCA MNIVIA ROMERO 

VERDEZOTO, ceden las sesenta y ocho participaciones, 

ue el primera Ciene en La Compañía SERIO. RYWEF ETA. 

LTDA. en Favcoro de La cestonaria señora ROSA ELISARETH 

LARES MEA LANCHA con todos los, derechos Y 

olligaciones inherentes a las mismas CUARTA. PRECIO.“ 

el de 

  

precio de las participaciones que $e ceden € 

  

MIER DOLARES NORTEANERICANAS,. — de contados Los cedentes 

declarar haber recibido. dicho. valor, a $*u. entera 

satisfacción, en moreda de cursa legal. de manos del 

CESAR IA. QUINTA. ALEFTACIÓN. + - Lé cesionaria acepta 

ción hecha en Su favor BEXTA.*  INSERIFCIOR Y    dicha ce 

HMARGINACIOÓN, + Queda Facu tada la cesionaria para 

obtener que de la presente escritura se siete razón al 

margen de la inscripeljón en el Registra Mercantil del 

cantón Buitlo, referente a dla Constitución, as% como al 

margen de la matriz, de la escritura de constitución de 

la conpañia en la Notaría Vigésima Séptima del cantón 

  

Guita, SEFTIAS. DOCUMENTOS HAETLITANTES. Se agregan 

coma dadcumentas habilitantes; el Acta de da Compañia, 

en dla que se fulariza alo Sacio señor FRANCISCO 

EXANMGEL. 0 RUTZ para que transfiera todas las 

RUT REYUEFR     participaciones que (10 en la Comperiia 

ionarias Yu €l certificado 

  

CA. LTDA, en favor de la € 

correspondiente que acredita QUE, elo Saccia. señor 

FRANCISCO EVARGELIO —(RUTZ, se encuentra alo día en el 
a Á 

pago de seus aportes sociales a la Compañías Ueted señor 

Hoatario, $e servirá. agregar las demás cláusulas de  
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3 estila para su validez a fin de ques surta los efectos 

legales correspondientes, Masta aquí la minuta que las 
: 

: compare ciarn ke se ratifican en tada. $4 contenidos da 

¡ Misma CL Et encuentra Firmada por el Doctar Edd 

ional número das 

  

BRables Abagacdeo con matricula profes 

mil setecientos setenta y siete del Colegio de ábagados 

á de Pichincha, Fara la celebración de la prezente 

escritura publica, $e Observaron todos los preceptos 
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comparecientes integramente gar mio elo notario, (se     
ratifican e Pirman conmdiqa en unidad de acta de toda la 
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5e otorgó ante mí, en fé de ello cu aro esta TERCERA COFIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y 

yv tres de Mayo del dos mil dos. 

¿e z 
pr. cermanpaLÉGCO Sor 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

ada en Quito, a veinte 
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  Razón: Tome nota al  márdaen de la matriz de la Constitución de 
: ! oo, o nu, ! cad , 

"SERVI. RYWVEF. CIA. LTDA." de 

tos mil, LA CESTON DE 

la Compañia fecha trece de 

FARTICIFACIONES , 

del Cantón 

Fernando Folo Elmir, de fecha dos de Abril del 
É 

' Noviembre del celebrada 
Lago 
lante: el Notario Vigésimo Séptimo Quito, Doctor 

dos mil dos. En 

Quito, a nueve de Abril del dos mil 
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de ll Dr. FERNANBÓ FOLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA / 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1363, del 

REGISTRO MERCANTIL de once de Abril del dos mil uno, a fs 1248 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ SERVI RYVEP CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiuno de Mayo del dos mil 

dos. EL REGISTRADOR.- 
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NOTARIO VISESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

 


